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y  854. '

Administración Cjentral
E s t a d o .-—^Subsecretaría. — Anunciando  

concurso para 'el sum inistro de cien 
bidones de hierro parg agua con des
tino al destacamento de Cabo Juby. 
Página 854.

H a c ie n d a . — Subsecr.Qtaría. •— A nun
ciando haber sido presentada por 
D. Angel Jausosro y Larraondo, Pre
sidente del Consejo de adm inistra
ción de la Compañía Española dé 
Destilación de carbones, domiciliada 
en Bilbao, instancia solicitando aco
gerse a los beneficios de la ley de 2 
de Marzo de 1917 sobre protección a 
las industrias nuevas y  desarrollo de 
las ya existentes.— Página 

I n s t r u c s c ió n  P ú b l ic a . — Subsecretaría,' 
Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Catedrático 
de Elementos de Derecho natural, 
vacante en la. Universidad de Gra
nada.— Página 854, 

ídem  la provisión de la plaza de Cate
drático de Técnica cmatómiea, va
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PARTE O n ClAL 

PKESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el' Rííy Don Alfonso XIII 
%  g-)s S. M. la R e in a  Doña Yicto- 
ria Eugenia, 'S. A. R. el Príncipe de 
Asturias a Infantes y demás personas 
'de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MimSTm O  DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: El progreso dje las Institu

ciones aseguradoras que permiten eva
luar los daños que los sucesos aleatorios 
ocasionan en la riqueza pública y día 
medios para reparar las cóiiseouencias 
económicas de los siniestros, imponen 
al Poder públioo una política de pre
visión que prpporoione á los produc
tores aquella tranquilidad de espíritu 
en orden a la eficacia díel trabajo, sin

la cuaj no es posible que éste dé su 
máximo^ rendiiniento; y - esta conduc
ta -de previsión, absoflutaínente indis
pensable en todas las esferas de la 
actividad humana, , lo es más en io que 
se refiere al trabajo agrícola, realiza
do en plena luofia con'la Naturaleza y  
continuamente expuesto a todas las 
contingencias de la indefensión. Por 
ello, el Seguro Agrícola tiene una im 
portancia eoonómica especial inmensa, 
siendo general la aspiración a difun
dirlo cada vez más por el territorio 
nacional, y hacerlo extensivo a toda
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clase de riesgos ru rales para  obtener 
de tan preciosa Institución los abun
dantes y ciertos beneñoios que de la 
misma bay derecho a es»[}erai>.

E ntre los elevados estím ulos con que 
esta política de previsión agraria  se 
impone ' al M inisterio de F o m e n to /f i
gura en lugar preem inente la confe
rencia de Seguros Agrícola^ en 1917, 
celebrada en Madrid por iniciativa del 
ilustre  patricio que entonces regen ta
ba el Ministerio de Fomento, Sr. Viz
conde de Eza, hombre de ciencia y 
de acción, así en la esfera oficial como 
en la particular, estudiaron en tonces ' 
el problem a del seguro agrícola y d ie 
ron cauce p a ra  sucesivas derivaciones, 
que el M inistro que suscribe se cree 
en el deber de recoger y  am pliar m e
diante una organización adecuada, que 
tiene el honor de som eter a la ap ro 
bación de V. M, en el presente proyecto 
de decreto. Se pretende con él organi
zar una Institución aseguradora para  
todos los riesgos agro-pecuarios, do
tada de, los recursos económicos y téc
nicos que sean garantía de su acción. 
Obedeciendo a lí̂ is norm as de la m o
derna ciencia del seguro, asp ira  a que 
esta organización no se lim ite a una 
gestión puram ente adm inistrativa, co
mo es la de clasificar y seleccionar 
los rie sg o s,' calcular las tarifas, r e 
caudar -las prim as y abonar las in 
demnizaciones en caso de siniestro, s i
no que ha de asp irar a rea liza r otras 
funciones de trascendencia ¡social y , 
científica absolutam ente indispensable 
a Instituciones de esta índole. La p rác 
tica de la previsión requiere, en efec
to, una labor previa, divulgadora, p a 
ra inculcar en las masas ■asegurables 
y convertir en hábito ^regular y cons
ciente esta virtud social, y asimismo 
es altam ente provechoso u tilizar la 
experiencia del seguro como base fir
me de enseñanzas, que llevan por el 
análisis de la estadística a la induc
ción doctrináL Teniendo en cuenta es
tas condiciones técnicas, la Instituc ión  
que ahora se proyecta habrá de cuidar 
con especial esmero de- esias dos fu n 
ciones : de la  propaganda y de la in 
vestigación, publicando hojas poppla- 
res divulgadoras, fo.lletos, carteles, 
gráficos y boletines, organizándo lec
ciones, cursillos y conferencias, y ana
lizando en o tra  esfera más elevada los 
datos de la experiencia, con el fin de 
seleccionar los"riesgos, fijar su d is tr i
bución topográfica, determ inar su 
etiología y buscar los medios más e fi
caces de profilaxia y reparación. El 
Estado, que debe ser siem pre el p ro 
pulsor de todo progreso, ha de f o - ' 
m entar y estim ular con especial ah in 
co al avance de los estudios c ien tíf i- ' 
eos, y apartar así a las Instituciones 
sociales de ías funestas consecuencias 
del empirismo, quh en los campos suele

liacer frecuentes daños de gran con
sideración. Con estos tres fines de edu
cación^ adm inistración e investigación 
científica, se hár de organizar la Mu
tualidad Nacional del. 'Seguro Agro- 
piecuario, que de este modo tendrá 
ancho campo en que traba ja r en bien 
de la riqueza patria .

Aunque lá M utualidad que ahora 
se proyecta abarcará la reparación de 
todos los riesgos que amenazan la r i 
queza del campo, así propiam ente ag rí
colas como pecuarios, conviene, para 
una mayor eítcacia de, su (^ganiza- 
ciÓn y desenvolvimiento, que ordene 
el serie de prélacióií los diversos se
guros rurales, comenzando por el del 
pedrisco. Esta preferencia se ju s tif i
ca considerandio. que el pedrisco, v e r
dadero tipo del riesgo ásegurable, oca
siona en nuéstro país daños de enorme 
consideración y que, por consecuen
cia, los recursos con que (el Tesoro 
público subviene de una m anera c ir
cunstancial y desgraciadam ente con 
poca eficacia a estas calamidades, son 
crecidísimas. Es, por lo tanto, de la 
mayor urgencia organizar* este seguro 
p ara  que ios daños del pedrisco tengan 
garantizada la reparación y cesp para  
siem pre este' dispendio del Estado, es
téril en la m ayoría de los casos. En 
este punto, como en tantos otros, la 
iniciativa prjvada se ha adelantado a 
la acción del Estado, organizando con 
gran acierto el Seguro mutuo, y de
mostrando con una experiencia sa tis- 
factoriá la 'bondad de los métodos 
adoptados, y la posibilidad y conve
niencia de mayores avance^. Merecen 
por ello especial mención de g ratitud  
la Asociación de Agricultores de E s
paña, que de un modo perfecto tiene 
establecido el servicio de Seguros m u
tuos contra el pedrisco, y la Con!tede- 
ración Nacional Gatólico-Agraria, qué 
también cuenta en algunas de sus Fe^ 
deraciohes con Secciones en las que se 
practican diversos seguros agrícolas en 
cíondiciones muy recomendables, así 
como “La E detána” y otras, que, en 
form a m utua, cubren el riesgo de las 
cosechas de sus ásociados. El G obier
no Se complace aplaudiendo estas obras 
de la acción social ‘ española y r in 
diendo el testim onio d e ’sü agradeci
miento a los insignes varones que con 
tanta inteligencia y'' tan  gran celo p a 
triótico desinteresadam ente las d ir i
gen. Con' su cplaboración se propone 
contar para  dar m ayor am plitud a la 
obra' que ellos vienen realizando, y 
así serán llamadós a fo rm ar parte  del 
Gonsejo de la nueva organización con 
que se pretende am pliar y dar mayor 
eficacia a la rioble em presa que ellos 
iniciaron. Asimismo, la  In s titu c ió n ' 
nacional u tilizará  como Delegaciones 
y Agencias suyas las organizaciones > 
regionales, provinciales y locales :de

las M utualidades privadas que con ella 
celebren un contrato de participación 
pn el seguro, procurando de este m o
do coordinar en una gestión conjunta 
los esfuerzos de todos p ara  darles un 
mayor rendim iento.

La organización que el Ministro que 
suscribe tiene el honor de som eter a: 
la aprobación de V. M., no es o tra  cosa*, 
sino un régim en de transición hacia el 
seguro obliga'torio que tiene e s tu 
dio, y \que tqmbién, con la venia 
de V. M., pretende llevar en tiempo* 
oportuno al examen y la resolución) 
del Parlam ento. . El principio' de  ,1a: 
obligación en m ateria  de seguros es ya 
un postudado univefsalm ente adm iti- 

 ̂do por los técnicos y proclamado co
mo una necesidad en Asambleas y Gon- 
gresp'S de estas especialidades, tiene 
una mayor justificación en los riesgos 
agrícolas que afectan a la riqueza de* 
todo el te rrito rio  nacional; causan da
ños enormes que requieren  un. gran 
abaratam iento de la  prim a, que sólo 
puede conseguirse m ediante una" p a r
ticipación pri ella de todos los agricu l
tores del país. .Justifica tam bién esta 
am plitud el poderoso auxilio que el 
Esta(jo viene aportando a la reparación 
de Ips siniestros agrícolas, que con ser ' 

■ muy oneroso para  el Tesoro público, 
es insuficiente diluido en tré  un con-' 
siderable núm ero de calaihidades. .Es
te auxilio esporádico, y regular y 
anárquico, expuestos a todos los in- 
convenieptes de una distribución des
acertada, form a parte  de aquellos gas
tos improductivos, aunque necesarios 
en el estado actual de los servicios, que 
(un esclarecido autor ha llamado el 
presupuesto de la im previsión. Urge, 
pqr lo tanto, dar uiia más racional 
aplicación, así a los recursos del E ra
rio público como a las fuerzas de di
rección, coordinación y estím ulo pro
pias del M inisterio de Fom ento en este 
particu lar, y por ello se impone una ; 
intensificación del. seguro m ediante es
te régim en de transición hacia el se
guro obligatorio. ' -

En las líneas generales del proyec- 
tp, que después han de se r desarro
lladas en el consiguiente Estatuto, se¡ 
procura rodear a la M utualidad N a-' 
cionál del Seguro Agro-pecuario de 
todas aquellas garantíaá, así de orden 
técnico como económico, que puedan 
hacerla digná qe la confianza del país. 
Una de ellas, y| taUvez de las más im- 
p'ortantes, es la de autonomía, absolu
tam ente iodispensable eni Institucio
nes de índole eéónómica y social, que 
conviene tener apartadas siempre de 
las vicisitudes de la política para  dar
les aqu /lla  perm aneñcía de orienta- ■ 

b ión  y aquella i'tranquilidad de vida sin 
las que en modo alguno podríaii fun
c ionar. Es igualm ente obligado rela
cionar la nueva Institución con aque-
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lias o tras respetables y ‘ técnicamente 
■ organizadas, que realizan ' funcionéis 
análogas y que pueden aportar a la 
que ahora se crea el'copioso tesoro de 
su ciencia y 'd é  ’su experiencia.

Finalm ente, el E stado ,' dentro del 
criterio  intervencionista que es ya de- 
inominador común de todas las Escue
las políticas modernas, lim ita:su  acción 
en este caso a una alta  inspección y a 
n n a  continua vigilancia, aportando, 
además, el capital inicial con carácter 
reintegrable, necesario ' pa ra  esta cla- 
•se de fundaciones. , v

Fundado en las razones e ^ ú e s ta s , 
el M inistro que suscribe tiene el ho
nor de^ som etef a la aprobación de 
V. M. e l'a d ju n to  proyecto de Decreto. 

Madrid, 9 de Beptiembre de. 1919.

y  SEÑOP:
A L. R. P. de V. M.,

/  N A b il io  Ca l d e r ó n .

REAL DECRETO
í>e acuerdo con Mi Consejo de Síi- 

nistro y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo s ig u ien te :
Artículo 1.0 Por el p resente De- 

creto se crea una Institución denom i
nada M utualidad. Nacional del .Seguro 
AgTo-piecuario, cuyos fines serán los 

" siguientes: '
, 1.° D ifundir la doctrina y  fom en

tar la p ráctica  de la previsión agro
pecuaria en todas sus m an ifesta
ciones.

2.0 Organizar y adm inistrar el Se- 
■guro m utuo contra los diversos ries- 
gos que afectan a la riqueza del cam -

y  , ■ • -

3.0 Form ar las, estadísticas de estos 
Seguros y llevar a cabo los estudios 
adecuados, así para- la atenuación de 
ios riesgos i como para  k  m ejor ap li
cación-de los seguros dé que se trata.

En M utuálidaíi. Nacional 
del Seguro A gro-pecuario será una 
institución autónom a con personáli- 

• dad, adm inistración y  fondos propios 
distintos, de los del Estado, y, como 
tal, tendrá capacidad' para adquirir,- 
poiseer y enajenar bienes, contratar 
préstamos y x eá llza r cuantos actos ju 
rídicos le convengan dentro de sus 
Otsposiciones reglam entarias. \ '

Art. 3 .̂ ' G onstitu irán .el patrim onio, 
de la M utualidad los siguientes bienes : 

ty  . Un capital de fundación de  
'500.000 pesetas,, que entregará el E s
tado haciendo uso de la autorización.

. Tue le concede el art. d V  de la ley 
de 14 de Agosto dé. 1919, con referen- 
ííia al art. 2.^, apartado b) de la ley 
^^ 2 de Marzo de 1917. .Este capital 
:será reintegrable de los fondos de re - 

^^erva constituidos por la M utualidad 
y en la form a que oportunaniente se 
determine.

El im porte de las prim as o ^

cuotas de diversa índole procedentes 
de los asociados a la Mutualidad'’.

3.0 El producto de sus publica
ciones.

4.® Las donaciones y legados que 
■pudiera recibir, así oficiales como p ar- 
tiouláres.

5v Gualquiera otro ingreso lícito 
aprobado por el Consejo del Patronato.

6.0 déos intere es p productois de 
los fondos sociales.

Art. 4.0 La M utualidad Nacional 
ten d rá  su doniicilio en Madrid y orga
nizará DeMgacidnes y Agencias regio
nales, provinciales o 'locales en la fo r
ma que determ ine .e l Estatuto.

Art. 5.0 Para  las funciones de r e 
presentación general y dirección de la 
M utualidad del Seguro A gro-pecuario 
habrá al frente de la m ism a un  Con
sejo de P.atroiiato con lasvatribuciones 
siguientes: '

D eterm inar en cada año los se
guros que ha. de practicar la In s titu 
ción. ' :

S.a Clasificar los riesgos y form u- 
 ̂lar las ta rifas adecuadas, así como los 
contratos y pólizas correspondientes.

3.a In tervenir en la aprobación de 
lo.s contratos qué la M utualidad Nacio
nal realice con otras entidades asegu
radoras e inspeccionar la' contabilidad 
y adm inistración de las M utualidades 
colaboradoras, siem pre que lo juzgue 
oportuno.

4.’r Acordgr la inversión de foridos 
del patrim onio social.

5.a Organizar librem ente la p la n ti
lla del personal, así como sus haberes 
activos y pasivos. ‘ ^

'6 .a Redactar 1 o s pyesupuiestos 
anuales.

7'.a Exam inar y aprobar, los b a 
lances.
, ' Proponer al Oobierno das re 
form as que procedan en el régim en de 
previsión agro'-peouaria y ejercer las 
demás funciones que déterm inen el 
Estatuto o los Reglamentós.

Art. 6.0 El Consejo de Patronato 
estará  formado por nueve Vocales n a 
tos, cinco técnicos y un núm ero va
riable d e . represen tan tes de las e n ti
dades aseguradoras relacionadas con la 
M utualidad Nacional.

Serán Vocales natos del Consejo un 
representante de cada tin a  de las en 
tidades, siguientes :

Dirección general de Agricultura, 
Miñas y Montes.  ̂ "

, Institu to  -Nacional de Previsión.
Comisaria Generál de Seguros.,

' Instituto de Reformas Sociales. ' .
Insti tutp Geográfico y Estadístico.
Comité Oficial de Seguros.
Asociacióp de Agricultores de Es-' 

paña; ' ^
Asociación General de Ganaderos.

■ Lá entidad representante 'de agru- 
f)aciones o federatcipnes de Sindicatos

Agrícolas que tenga adscrito mayor 
número de ellos en España.

Art; La designación de Vocales 
representantes, de las M utualidades se 
hará  en la forma que determ ine el 
Estatuto. Cada Mutualidad podrá 'd e 
signar un Vocal siempre que el núm e
ro de SLís m utualistas no sea inferior a 
1.000 . Las Mutuplidadles- con menos 
de 1.000 asociados podrán agruparse 
con o tra  u otras 'que se hallen en atiá- 
lóga situación y designar el Vpcal que 
ha-de representarlás. '

Los cargos de i4presentantes de las 
M utualidades serán renovables cada 
año, pudiendo ser reelegidas las m is
mas personas que los desempeñaban.

Art. 8.0 Los nom bram ientos de Vo
cales técnicos se harán,, por esta vez, 
librem ente por el Ministro de Fom en
to, debiendo recaer en personas de no
toria competencia en las m aterias p ro 
pias de la Mutualidad^ <

Art. 9.0 El Consejo de Patronato se: 
reun irá  dos veces al año en los meses 
de Noviembre y Marzo, celebrando el 
número de sesiones que sean neces'a- 
ria.s para  el debido examen y la reso
lución de los asuntos en que haya de 
entender.

Podrá tam bién celebrar sesiones ex
traordinarias cuando proceda a  ju icio  
del Presidente o de la  tercera parte  
d e los i Vocales.

Art. 10. Los cinco Vocalies técnicbs . 
del Gónsejo form arán con el Presidente 
del mismo la Comisión ejecutiva de la 
MuíualNÍdarí encargada de la  gestión 
adm inistrativa de la misma, en los té r 
minos que determ inará el Estatuto.

Art. 11. La Comisión (ejecutiva se 
reunirá, por lo mehos, una  vez cada 
semana, distribuyéndose además entre 
sus Vocales los diversos trabajos que 
requiere la buena adm inistración de la \ 
Mutualidad.

Uno. de los Vocales: de la Comisión, ' 
designado por :el Consejo de P atrona
to, a propuesta de la Comisión, e je r
cerá el cargo de D irector gerente de 
la Mutualidad y será el: Jefe superior 
adm inistrativo de ésta, desempeñando
las funciones técnicas y burocráticas 
que el :Estatuto determiine. ^
' La Comisión ejecutiva se renovará 
cada cinco años, pudiendo ser reele
gidos los Vocales de la misma.

Las vacantes 'que por cualquier cau
sa se •produzcan en la Cémisión se cu 
brirán  por el Ministro de Fomento, 
mediante Real decreto, a propueéla del 
Consejo de PatroRáto. ' - t

Arl 12.  ̂ Al frente- de la Mutualidad 
Nacional del- Seguro Agro-pecuario h a 
brá un Presidente, que lo 'se rá^  ia m -\ 
bien del Consejo de Patrónato y de la 
Comisión ejecutiva. .

El cargo de Presidente será de libre 
designación del Gobierno y habrá  do 
recaer en up ex Ministro de la Corona,
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La Mutualidad! tetídrá, asimismo, un 
Secretario general, que igualm ente lo 
será del Gonsejo y de la Gomisi^ón, de
signado por esta vez por el Gobierno 
de en tre  los Vocales técnicos, y en lo 
sucesivo por el Gonsejo de P a tro 
nato. '

Las íunciones especiales del P resi
dente y del Secretario general, aparte  
de las propias de estos cargos, se es- 
peciíicarán en el Estatuto. '

Art. 13. La M utualidad Nacional 
tendrá sus valores depositados en ol 
Banco de España, de donde no podrán 
ser retirados sino m ediante aquellas 
 ̂form alidades que el E statu to  d e te r
mine. ‘

Art. 14. Cuidará especialm ente la 
Mutualidad de d ivulgar en tre  los ag ri
cultores la  conveniencia del seguro y 
utilizará  al efecto, como elem entos de 
propaganda, la publicación de ca rti
llas, -hojas divulgadoras, carteles, g rá- 
fico,s y boletines, organizando tam bién 
conferencias y lecciones populares, 
concursos y certám enes, congresos y 
asambleas, y  cuantos elementos de p ro 
paganda estim e convenientes.

Se recom endará a los Maestros en 
cargados de la enseñanza de adultos 
que incluyan en tre  ellas las referentes 
a la  Previsión agrícola y pecuaria.

Art." 15. La adm inistración de la 
M utualidad Nacional form ará en el mes 
de Febrero de cada año los balances 
y cuentas cerrados en 31 de Diciem bre 

, del año anterior, p a ra  ser sometidos al 
examen del Gonsejo del Patronato.

Úna Ponencia especial de Consejeros, 
designada por el Presidente y de da 

N que ñecesariam ente form arán parte  los 
representantes de las entidades asegu
radoras, estudiará los balances y cuen
tas p a ra  inform ar de ellos al Gonsejo 
en su reunión ord inaria  del .mes de 
Marzo.

En el mes de Octubre de cada año 
la Comisión form ará asimismo el p re 
supuesto para  el año siguiente, con el 
fin' de que sea examinado y aprobado 
en la reunión ordinaria que el Con
sejo del Patronato celebre en el mes 
de Noviembre.

Art. 16. La M utualidad Nacional 
m antendrá relaciones con las M utua
lidades existentes al crearse aquélla y 
con las que en lo sucesivo obtuvieran 
su inscripción en el Registro creado 
por la ley de 14 de Marzo de 1918, 
siem pre que se ajusten  en su funQiqna- 
miento al régim en técnico establecido 
por la M utualidad Nacional. ‘

Las M utualidades adm itidas por la 
M utualidad Nacional colaborarán con 
ésta cediéndole la totalidad de sus 
riesgos o solamente una parte  de ellos. 
Las condipiones de la cesión se regu- 
larán  en cada caso de común acuerdo, 
m ediante un contrato en tre  la M utua

lidad Nacional y la M utualidad re s 
pectiva.

El Estatu to  establecerá las norm as 
adjetivas a que ha de a justarse  esta 
colaboración.

Art. 17. La M utualidad Nacional 
cuidará con particu lar esmero la for- 
niación de las estadísticas del Seguro 
agro-pecuario; y en lo que se refiere 
a tas del pedrisco, se tom ará por base 
la de tos fenómenos tormentosos que 
con fines científicos realiza el Servicio 
Metereológico español, relacionándose 
al efecto con la Oficina central dé és
te, a fin de conseguir los resultados 
prácticos que interesan a  Ja M utuali
dad. Esta, por su parte, p rocurará  por 
medio de sus propagandas de aum en
ta r sin cesar el núm ero de d b se rv a - 
dorés, base fie la precisión de este 
trabajo. *

La estadística de daños y extensión 
é intensidad de los mismos se orga
nizará con las mayores* garantías de 
precisión e independencia, y para  ello 
en cada provincia estará encomendada 
a los setvicio's agronómicos del E s
tado, quienes u tilizarán  como Agentes, 
con preferencia, los funcionarios del 
mismo.

La confrontación de ambas estadís
ticas y el estudio de las m ism as será- 
función de la M utualidad, como base 

-de su perita je  para  evaluación de da- 
' ños y progresiva modificación de’ las 
tarifas.^

Art. ^18. La M utualidad Nacional 
com enzará, sus operaciones organizan
do 'el seguro m utuo coritra el pedrisco 
en-form a directa, con aplicación a to 
dos los cultivos- y a todas las regiones 
del te rrito rio  nacional, y en form a de 
seguro en participación con las en ti
dades adm itidas como colaboradoras.

Sucesivamente extenderá su acción 
a  los demás propios ^ e  su com peten- ' 
cia, previo acuerdo del Consejo de P a 
tronato, según las correspondientes 
disposiciones estatu tarias.

Art. 19. Se procederá desde luego 
al nom bram iento de la Comisión eje
cutiva que con el carácter de organi
zadora realizará sin tardanza y de 
acuerdo con el Ministro de Fomento 
los trabajovs necesarios para la más r á 
pida. instalación de los servicios in i
ciales de la Mutualidad. ^

El Ministro de Fomento- inv itará a 
las entidades indicadas en el artículo
6.0 de este Decreto para  que designe 
sus representantes en la Mutualidad.

Art. 20.- En el plazo de dos meses, 
a contar 'desde la publicación 'del p re 
sente Decreto, la Comisión organiza
dora redactará  el E statu to  de la Mu
tualidad, que. una vez aprobado por el 
Gobierno, .se publicará en, la G a c e t a  d e  

M a d r i d .

Dado en San Sebastián a nueve de

Septiem bre de mil novecientos diez 
y nueve. -

' ALFONSO
El Ministró de Pomento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

MINISTERIO DE H A C eO A

REAL ORDEN-
limo. Sr.,: S. M. el R e y  ,(q. D. g p ,  ha--v. 

biendo desaparecido las causas que^ 
m otivaron la Real orden de 19 de Agos
to último, encargando a  V. I., por de
legación m inisterial, del despacho y 
firma de los asuntos de este Ministerio, 
se ha servido dejar sin efecto la m en
cionada disposición. ^

De Real orden ilo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,, 
8 de Septiem bre de 1919.

BUGALLAL "

Señor Subsecretario de este Ministerio...

H IN IST E R I« b E  IN ST R SC C ieit 
m U C A  Y BÉLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. S r .: Habiéndose cometido un 

error de copia en la Real orden de 21 
de Agosto últim o al anunciar p ara  s u ', 
provisión, m ediante oposición libre, 
las Cátedras de Elementos de Derecho 
N atural y Técnica anatómica, vacan
tes en las Facultades de Derecho y 
Medicina dé las Universidades de Gra
nada y Sevilla, respectivam ente, pues-,, 
deben proveerse por los turnos de- 
concurso de traslación la p rim era  de 
las mencionadas Cátedras, y por el de 
oposición entre auxiliares la segunda,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se h a  servido 
disponer se ̂ entiendan rectificadas en 
este sentido las Reales órdenes de 21 
de Agosto próximo pasado, por las que 
se anunciaron para  su provisión.varia§ 
tíátedras vacantes en Tas Universidades 
del Reino, haciéndose, en consecuen
cia, las oportunas convocatorias por* 
esa Subsecretaría.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Septiem bre de 1919.

PRADO YTPALACIO '

Señor Subsecretario de este  Ministerio..

MIISTERI® BE fOMEUTO

r s a l e 's  ó r d e n e s

limo. Sr. i Dispuesto .por' Real de
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creto dfe 2 del actual la reorganiza- 
clon de las Cámaras A píco las provin- 
oiales, y a fin de que desde luego se 
Proceda a la elección de los Vocales 
que han de ser miembros de la s 'm is 
mas y a su constitución inm ediata,' 
teniendo e n ' cuenta la im portancia 
agrícola dé cáda provincia: con arreglo 
al cupo de contribución que respecti
vamente satisfacen .por concepto de 
riqueza rústica  y pecuaria,

. :S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i- 
dadí con lo dispuesto en los a rtícu 
los 9.® y 10 del Real decreto citado, ba 
tenido a bieíi disponer que el núm e
ro, de miembros de cada una de las 
Cámaras Agrícolas provinciales de Ba
dajoz, Baleares, B arcelon^ Burgos, Cá
diz; Canarias, Córdoba, Goruña, Cuen
ca, Granada, G uadalajara, H u e s c a ,  
León, Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, 
Murcia, Orense, Oviedo, Falencia, Pon
tevedra, Salamanca, Santander, Sego- 
via, Sevilla, Soria, Tarragona, V alend 
cia, Vallad'olid, Zamora y Zaragoza, 
sea el de veinte, y de quince en las de 
A 1 a V a, Albacete, Alicante, Almería, 
Avila, Gáceres, Castellón, Ciudad Real, 
Gerona, Guipúzcoa, Huelva, Jaén, Lé
rida, Navarra, Teruel, Toledo, Vizca
ya, Melilla y Ceuta, y que por los Go
bernadores civiles se convoque a, elec
ción de dos Vocales de cada ú n a  de las 

, Cámaras provinciales, y veri.ficada se 
proceda al escrutinio, general, procla
mación de ^aquéllos y constitución de 
las Cámaras, operaciones que tendrán 

.lugar, respectivam ente, los días. 21 y 
25 del, actual y 5 de Octubre próximo, 
con sujeción a las siguientes reglas:

Primera. La elección de los Voca
les que lian de componer la Cámara 
provincial agrícola se verificará el día 
21 del actual, en la capital de oadá t é r 
mino um m  i cip al y en el local que de
signe el Alcalde, con sujeción a las 
disposiciones contenidás en los a r t íc u -  
losx 3u a l 48 de la ley E lec to ra l' de 8 
de Agosto de 1907, 'Constituyéndóse al 
efecto la Mesa, compuesta del Alcalde 
Presidente y de los Adjuntos, Cura p á 
rroco, Juez municipal, Presidente del 
Sindicato Agrícola de la capital, si 
^existiera, y. el Presidente de la , Ju n ta  
local dé Reformas. Sociales, y en  Meli
lla, y Ceuta con las personas que de
signen los Gobernad'ores civiles de las 
respectivas provincias.

Segunda. , A fin de que en las Cá
maras Agrícolas provinciales tengan 
representación los grandes y . pequeños 

. intereses de la A gricultura y Ganade
ría, cada elector no podrá dar válida- 
niente su voto más que a diez Voca
les, cuando sean veinte los que ban de 
elegirse, o a ocho si se eligen quince, 
' En caso de dudas acerca de la iden
tidad personal del elector, la Mesa po 
drá exigir que la justifique con el r e 
cibo de la contribución pdr concepto

de riqueza rústica o pecuaria no m e
nor de 25 pesetas, con arreglo al Real 
decreto citado.

Tercera. Declarada por el P resi
dente cerrada la votación, se procede
rá  al escrutinio parcial, extendiéndo
se el acta correspondiente que, firm a
da por todos los que constituyen la 
Mesa, será rem itida el mismo día al 
Gobernador civil con los documentos 
y protestas que se hayan formulado 
en el acto de la votación o del escru- 
tinio. , ^  I

Cuarta. El día 25 del actual, con 
las actas recibidas en el Gobierno ci
vil, y bajo la presidencia del Gober
nador, con asistencia de los Vocales 
natos de - la Cámara, que determ ina 
el artículo 18 del Real decreto citado, 
el IngenieroM efe del Servicio agronó
mico provincial. Ingeniero Jefe del 
servicio forestal, Inspector de Higiene 
pecuaria y los Presidentes de. las F e 
deraciones de Sindicatos agrícolas que 
existan en la provincia, se procederá 
a l escrutinio^ general y proclamación 
de los Vocales correspondientes que 
baya;n obtenido m ayor núm ero de vo
tos, extendiéndose el acta y los nom 
bram ientos respectivos de los Vocales 
proclamados, que serán rem itidos ál 
siguiente día a los interesados por 
conducto de los Alcaldes.

Del acta del escrútinio general y 
proclamación de Vocales se rem itirá  
copia a la Dirección general de A gri
cultura, Minas y Montes'.

Quinta. El d ía 5 de Octubre p ró 
ximo, en .e l local y a la hora que in 
dique e l’ Gobernador civil, y  bajo su 
presidencia o en la de las personas que 
designe p ara  ÍMelilla y Ceuta, previa 
c itac ió n . de los Vocales proclamados, 
se constitu irán  las Cámaras Agrícolas 
provinciales, verificándose la elección 
de cargos con arreglo al artículo 16 
del, Real decreto ya mencionado, y se 
rem itirá  al siguiente día a la p íre o - 
ción general de A gricultura, Minas y 
Montes copia del acta de constitución 
y elección de cargos.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. <S. muchos años.. Madrid, 
10 de Septiem bre de 1919.  ̂ c

CALDERON

■Señores Gobernadores' civiles de todas
las provincias.

Revisado el expediente de concesión 
del Puerto de Pasajes:

Resultando que por Decreto de la 
Regencia de 8 .de Febrv?re de 1870. de
clarando provisionales las obras n ro - 
yectadas p a ra  la m ejora del puerto, se 
autorizó para  ejecutarlas a' la D ipu
tación provincial de Gaipúzcoa, con

arreglo al anteproyecto aprobado en 7 
de Abril de 1869; quedando á cargo 
de la misma la dirección económica y 
facultativa de_ las obras,, siendo de la 
propiedad de la provincia los terrenos 
que se ganaren al m ar con las obras 
y autorizándola para* explotarlas a 
medida que las vaya ejecutando:

Resultando que por ley de 6 de Ma
yo de 1870 se cedió a la provincia de 
Guipúzcoa, p o r ' el plazo de noventa 
años, el aumento que sobre el p roduc
to del impuesto de descarga se perci
biera en e l puerto de Pasajes, a conse
cuencia de las obras que aquélla debía 
ejecutar en v irtud  de la concesión an-' 
terio r; disponiendo que la Diputación 
llevase a efecto desde luego las obras, 
necesarias para un movimiento, por 
lo menos, de 100.000 toneladas anua
les; caso-de que el movimiento exoe^ 
diera de esta cifra, la Diputación es
ta rá  obligada. a ejecutar, a'medida que 
lo exigiere el aum ento de la tiavega- 
ción, la totalidad de las obras de los 
g rupos-prim ero  y segupdo del ante-^ 
proyecto; y si excediera de 500.000 to -, 
neladas, deberá ejecutar progresiva
mente las del tercer grupo: '

Resaltando que según datos oficia-^ 
les de la Dirección general de AduHi-: 
ñas el tráfico en el puerto depPasájes- 
ba excedido de 500.0,00 toneladas du
rante el año .1917: .

Considerando que en v irtiid  del a lu 
dido artículo 2°  de ' l a  citada ley ba 
llegado el caso de e jecu ta r-p rog resi
vam ente las obras del tercer grupo, y 
que 'precisam ente en las actuales c ir
cunstancias de reanudación del tráfico 
m arítico mundial, es indispensable ba-"' 
b iliíar, en cuanto sea dable y con p re 
m ura nuestros puertos, omáxime los 
que, como Pasajes, reúnen excepcio
nales condiciones naturales de abrigo; 
y de situación , geográfica:

Considerando que de . no empezarse 
en seguida ,1a construcción de las obras 
comprendidas en dicho tercer grupo, 
que estuvieren en condiciones de re a 
lizarse por tener proyecto aprobado, y 
proceder con urgencia a proyectar las 
restantes, la  concesión in cu rrirá  ib - 
m ediatam ente eir caducidad,-como com- 
secuencia de quedar incumplido lé \ 
preceptuado en diClio artículo- 2.^ , ,

' S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido-a 
bien disponer se invite a la Sociedad 
General de Puerto de Pasajes a que 
con la m ayor urgencia dé cumplimien
to a lo prescrito en el artículo 2."* de 
la ley de 6 de Mayo de 1870, proce- 
diéndO'Se en -caso contrario á instruir 
seguidamente el expediente de cadu
cidad.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para  sq conocimiento,- el de la Je fa tu 
ra  de Obras públicas, el de la D ippta- 
ción de Güipúscoa y el de la Sociedad 
intéresada. Dios guarde a V: S. m u-
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olxos años. Madrid, 10 de Septiembre 
de 1919.

CALDERON 

Señor Gobernador civil de Guipúzcoa?

ADMINISTRACION CENTRAL
ú fíITi*

SUBSECRETARIA
Bases para el co7iciirso de sum inistré  
de cien bidones de hierro agua co7i 
destino al destacamento de Cabo Juby.
' PjriiiVéíra.}—Por el Mflniaterio d[e 

,. Estado se saca a concurso el sum inis
tro de cien bidones de hierrg^ y zinc 
galvanizado de 200 litro s  de cabida, 
propios p ara  el transporte  de agua 
potable.

S ^ u n d a .—En el precio total del ,su- 
M inistro se calculi^rán además todos 
los gastos de transporte  a Cabo Juby, 

correrán  por cuenta del concesio
nario.

‘T ercera.—La entrega del m aterial 
de referencia se veriñcará  por consi
guiente-en  el desembarcadero de Cabo 
Juby (zona mferidional española de 
Marruecos).

Guarta.— Se tendrá en cuenta para  
la adjudicación como circunstancia fa 
vorable la niayor brevedad en la en 
trega.

Q uinta.—La entrega del m aterial 
podrá veriñcarse  en dos plazos, cuyas 
íeobas en tal caso indicará; el propo
nente en su escrito de proposición.

Sexta.—-El pago se veriñcará  sim ul 
táneam ente a la entrega y en la fo r
ma general empleada en este género 
de concursos por la Administración. 
En caso de que la entrega del m ate
rial se haya hecho en dos pactes, el 
pago se veriñcará, asimismo en dos 
plazos, que coincidirán con las en tre 
gas parciales.

Séptim a.—Los gruesos del zinc y 
d,el h ierro  serán  los habituales en 
los bidones usados por la Adminis
tración M ilitar española.

Ootav^a.—Las instancias, acoiñpa- 
ñadas de las respectivas proposicio
nes, deberán ser dirigidas al Señor 
M inistro de Estado, en Madrid, du 
rante* el plazo de un mes, a p a r tir  
del día d e 'la  publicación de este con
curso. '

Novena.-4-Se publicará este concur
so en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ,en el Bo
letín  Oficial de la zona de p ro tectora
do español en Marruecos y en el Gen-' 
tro  de Inform ación Comercial del Mi
n isterio  de Estado.

Madrid, 10 de Septiembre de 1919.
El Subsecretario ,/Em ilio  de Palacios.,

iisífSTEñig PE ñkmm

Vista la instancia presentada en este 
Ministerio por D. Angel Jau so sro , y 
Larraond.o, Presidente del Consejo 'de 
adm inistración de la Compañía E spa
ñola de destilación de carbones, domi- 
mtiada en Bilbao, calle de Epalza, nú

mero 2, solicitando acogerse a los be
neficios de la  ley de 2 de Marzo de 
1917, sobre protección a  las industrias 
nuevas y desarrollo de las ya ex is
tentes;

' Resultando que siguiendo en orden 
de presentación de las referidas in s
tancias ha correspondido a ésta la  
siguiente num eración, a p a r tir  de la 

i 260. últim a de las publicadas, 
j Número 261. D. Angel Jausosro L a- 

rraondo, Presidente del Consejo dejad- 
m inistración de la Compañía Española 
de destilación de carbones, dom iciliada 
en Bilbao;

Considerando que conforme a lo d is
puesto en el párrafo cuarto de la  base 
Í2 de/la  referida ley, siem pre que .se 
soliciten auxilios de‘ los comprendidos 
en las letras A y B de la base 3.a de la.̂  
misma, deben publicarse los corres-^ 
pondientes anuncios en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín Oficial de la p rovin
cia donde haya de establecerse la in 
d ustria  de qiíd se trate, . .

Esta Subsecretaría ha acordado l a ' 
presente publicación, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con la 
concesión de los beneficios solicitados, 
puedan, en el plazo de veinte días, con- 
tados desde la misma, form ular las co-, 
rrespondientes protestas, exponiendo 
cuanto a sus intereses o derecho e s ti
men pertinente.

/ Número  2b 1.
Fecha de en trada:. 19 de Agosto 

de 1919. , .
Peticionario : D. Angel Jausosro

Larraondo, Presidente del Consejo de 
adm inistración, de la Compañía E spa
ñola de destilación de carbones, dom i
ciliada en Bilbao.

Industria : Destilación dg  carbones 
u obtención de sus productos como cok, 
sulfato^ amónico, gas, a lq u itrá rry  otros 
derivados.
; A uxilio : Exención de derechos re a 

les y de Timbre, reducción al- 50’ por 
too de los mismos tribu tos durante un ’ 
quinquenio, exención de todo im pues
to de exportación durante cinco años 
sobre los qjroductos m anufacturados en 
el país y lim itación de la  fiacultad de 
las prop»orciones locales para  imponer 
arbitrios sobre las industrias s.^prote- 
gidas.

Los escritos de pro testa  deberán p re 
sentarse por duplicado a cada instan
cia. dentro del plazo antes marcado, en 
la Delegación de Hacienda de Vizcaya 
o en esta Subsecretaría, pudiéndose 
también rem itirlos certificados por 
correo. . ¡ ^

Madrid, 28 de Ago^sto de 1919.—-El 
Subsecretario', P. O., Rafael M. Gaba- 
nillas. ,

hayan desempeñado en propiedad asig
n a tu ra  igual a la vacante, y los auxi- 
liáres que tengan legalmente recono
cido este derecho en v irtud  del Real 
decreto de 26 de Agosto de l9lO y .ten - 
gan e l 't í tu lo  profesional y adm inis
trativo que les correspondá.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de la hoja de ser
vicios, TI este Ministerio, por conduc
to y con inform e del Jefe del estable-^ 
cimiento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, a contar desde la p ub li
cación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d . ■

Este anuncio deberá publicarse en, 
ios Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones dé anuncios de 
los establecim ientos docentes; lo cual 
se advierte para  que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego ¡que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 5 de Septiem bre de 1919.— 
El Subsecretario,'B ullón.

, TSm iA SpO TS .
■iiV'

SÜBSE0Rg:TARiA
Se halla vacante eñ la Facultad de 

Derecho de la Jh iiversidad  de G rana
da la Cátedra de Elementos de D ere
cho natural, que ha de proveerse por 
concurso de traslado,/conform e a lo 
dispuesto en el Real decreto de, 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráficos num erarios de U niversi
dad que,j habiendo ingresado xmc opo
sición o' por concurso, desempeñen o

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de H Universidad de Sevi-. 
lia la Cátedra de Técnica anatómica, 
dotada con el sueldo de cinco mil pe
setas, la cual ha de proveerse por opo
sición entre auxiliares, según lo dis-  ̂
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 'Re
glamento de 8 de Abril de 19,10.

P ara  ser admitido a la oposición se 
requiere estar comprendido en eh a r
tículo 15 del Real decreto citado; con
diciones que habrán de reunirse  antes 
de term inar el plazo de esta convoca
toria. ’

Los aspirante^ p resen tarán  sus soli
citudes en este M inisterio, por-conduc- 
tp de los Jefes de los establecimientos 
en que presten sus servicios, en el im
prorrogable térm ino de dos meses, a- 
contar desde la publicación de * este 
anuncio en la G a c e t a  „d e  M a d r i d , 
acompañadas de los documentos qúe 
justifiquen su capacidad legal; pudien- ' 
do, tam bién acreditar los anéritos y 
servicios a que se refiere el artícu
lo 7.0 del mencionado Reglamento. •,

El día que los opositores deban.pre
sentarse al T ribunal para dar comien
zo a los ejercicigs, entregarán al Pre- ' 
si dente un trabajo de inYestigaclón 
doctrinal propio y el program a de la 

> asignatura, requisitos sin los cuales no 
pódrán ser admitidos a tom ar parte en 
i^s oposiciones.

Este anuncio deberá publicarfse en • 
Jos Boletines Oficiales de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los y  
establecimientos docentes; lo cugl se 
advierte p a ra 'q u e  las Autoridades res
pectivas dispongan desd|e luego que / 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 5 de Septiem bre de Í919.-p'
El Subsecretario, Bullón.

Esta Subsecreíiiríá ha acordado que 
se inserte en la  G a c e t a  P e  M a d r i d ,’ la 
relación de Jas rdazas .gratuitas a u e  la 
•Asociación Éenéfico-Escolar de Huér-, 
fanos Civiles ofrece a los citados huér
fanos que reúnan  los requisitos mar
cados en las bases aprobadas ipor Real 
ordén, de 8 de Diciembre de 189-4, Ga- |
CETA del 21 de l mismo mes.

• Los iaspirantes presen tarán  las ins- j
tgucias dacuipentadas, dirigidas a esta 't,
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Subsecretaría, del modo que se de te r
mina en la siguiente relación,, hasta el 
día 25 del actual, en el Registro gene
ral de este Ministerio, facilitándose 
cuantas noticias soliciten respecto i de 
los Colegios y Academias que ofrecen 
las plazas gratu itas, a fin de qué ten 
gan conocimiento de las ventajas que 
puedan- reportarles itan generoso/ o fre
cimiento en las oficinas de la Asocia
ción en esta Corte, Marqués de U rqui- 
jo, número 36.

Madrid, 10 de Septiem bre de 1919.-— 
El Subsecretario, Bullón.
Documentos que han de acompañarse 

d las instancias.
1.® Acta de nacim iento del h u é r

fano, * expedida por el Registro civil, 
debidam ente'legalizada.

2.0 Certificado de defunción del pa~ 
dre y copia del últim o títu lo  adm inis
trativo.

P artida  de casámiento del p a -
dr,e,'sin legalizar. ' '

4.° F e juéada de la viuda de no 
poseer ni d isfru ta r ren ta  ni pensión 
jalguna más que la que perciba del
Estado, y de continuar en viudedad. 
Esta fe ju rada  debe ser firmada por el 
tutor o rep resen tan te  legal def h u é r
fano, en caso de no v iv ir su madre.

5.° Certificado de no padecer en-,
fermedad contagiosa y estar vacunado.

6.° Certificación de buena conducta, 
relativa a la m adre y ^ l  hijo.
Relación de las plazas gratuitas qû e la 

Asociación Benéfico-Escolar conce
de a los huérfanos de Catedráticos y  
funcionarios del Ministerio de In s
trucción Pública:

NÚMERO  
DE PLAZAS

EN MADRID

,RR. PP. Escolapios..............  Ilimitado.
Colegios particulares (Ba

chillerato)  ............    69 .
Preparación para carreras 

militares y de la Armada 8
Idem para Ingenieros c i v i

tes y Arquitectos...   6
Idem para el Cuerpo de

Aduanas ................. ...........  4
Idem p ara ,ca rre ra  de Co

mercio  .........     ̂ 5
Idem para Sobrestantes de
,i' Obras públicas..................  2 '
Idem para Ayudantes- de -

ídem id . . . . . . . ....... ..........,... i
Idem para Correos   . ^  ,

Total lim itadás... 89

EN PROVINCIAS

Todos lo s ' Colegios d irig í- , ,
dos por los HR. PP. E s
colapios .. — ... . . . . .  — . Ilim itado.

' Real Seminario de los P a 
dres Dominicós de V er- .
gara  ........   4

RR. PP. Agustinos, de P a l-  ■
ma (Baleares) ., . .u .. .  6 /

Barcelona (B achillerato)...  ̂ 5
Sevilla (Idem)   4
Valencia (Idem )..,............. 2
Cádiz (Idem)  ........   2
Zaragoza (Idem)..    ̂ 3'
Pamplona (Idem )................  2
Santander (Idem ). ......  2
Vigo (Id e m ).................... 1 .

2
Manzanares, Ciudad Real

(Idem)      ó 1 ,
Alcalá de Henares, Madrid 

_ (̂Idem)  ̂ 2 ,

Bérida (Idem). .

NUMERO  
DE PLAZAS

Villanueva de la. Serena, 
Badajoz (Idem).!.......... 9

Valladolid (Idem )................ 9

San Feliú  de LlobregaL, , 
Barcelona (Idem)............. 9

Goruña (Idem)............... , . 1 -

t ’errol (Idem )........... ............ 2
Tarrasa,'Pam plona (Idem). 
Murcia (Idem ).:........ ...... .

I
2

Játiva (Idem ).................... 2
Gartagena (Idem)....... ..... ... 9

Górdoba (Idem).......... ........... . í
Hermános Maris tas, Logro

ño (Idem ).......;.......... . 2 ■ /
San Sebastián (Idem )........ 3
Segovia (Garrerás m ilita -

.res) ................................ . 1
Barcelona (Idem )..... ......... . 1
Sevilla (Idem)........................ 2
Valencia (Idem ).......... 3
San Fernando (Idem)....... . 1
Toledo (Idem)....... ....... . ' 2
Granada (Idem )................. 9

Murcia (Idem)................ ........ • 2
Ferrol (Idem ).............. . 1
Málaga (Idem )..................... 1
Espuelas P ías de Valencia 

(Idem) ................. ............ . . 1
Barcelona (Gomercio)........ 2
Valencia (Gorreos y Telé

grafos) .............. ............. 2  .

L o rca ,. M urcia (Garreras 
especiales) .........c...,......... 2

Gomillas, San tander (Idem 
eclesiástica) . . . . ; ............. ' 2 ■

Total linditadás... 86

DIBEOOiOi^ GErHEM L DE PRIM E”'-

_ Habiéndose padecido un error de co.- 
pia en la publicación de la Orden fecha 
de ayer, inserta en la G ac e ta  de hoy,.se 

.reproduce debidamente . rectificáda.
’ , '“ Vistas las quejas form uladas  por 
varioS' Maestros' interinos, y. lo con- 
suMado por algunas Secciones adm i
n istra tivas respecto a la colocación de 
los m ism o s ,- 

Esta Dirección general ha, resuel
to que . sin excusa ni pre tex to  de n in 
gún género, los Jefes de las Secciones 
adm inistrativas' den exacto cumpli-, 
miento al Real decreto de 13 de Fe
brero. último, Boletín Oficial núm. 14, 
a la Real ordeh de 26 del propio mes, 
Boletín Oficial núm. 20, y a  la Orden 
de 12 de Abril,- Boletín Oficial núm. 36, 
ciiyos preceptos atienden de un modo 
term inante a la form a de provisión de 
Escuelas en turno de interinos e in te
rinam ente; bien entendido que el o r
den de adjudicación de interinidades es 
inverso al de adjudicación de Escuelas 
en propiedad; es decir, que deben nom_ 
brarse p ara  Escuelas In terinas al ú l
timo Maestro del grupo G),. siguien-, 
do en orden ascendente' hasta  agotar 
dicho grupo, empezando lue^o por el 
últim o del grupo B) para  continuar 
igual procedim iento, y teniendo en 
cuenta las instrucciones, de la . Real 
orden de 26 dq , Febrero en el otro 
turno.
. Al propio tiempo encarece esta D i
rección general a los Jefes de las. Sec
ciones adm inistrativas que adjudiquen 
desde luego las' Escuelas vacantes re 
sultas del concurso, a los opositores 
en expectativa de destino, siguiendo el 
orden de propuesta y  los trám ites re -  
glaanentarios y con arreglo al censo de_

term inado por el artículo S.® d e l Esta
tuto, subsistiendo la autorización para 
comunicarse unas y otras Secciones láa 
plazas y 'opositores sobrantes para su 
inm ediato destino, y, por último, que 
las vacantes de 500 o menos habitan
tes las destinen al repetido ^ürno de 
interinos, con derecho al ingreso, en 
propiedad, de acuerdo con los precep-i 
tos arriba citados.”

Lo digo a V. S. para  su conocimien-, 
to y demás efectos. Dios guarde a V. *S. 
muchos años. Madrid, 10 de Septiém - 
bre de 1919.—-El D irector general, 
Poggio.
Señores Jefea de 'las Secciones adm i

nistra tivas de P rim era enseñanza.

«INíSTEti»' p r  FííMfiiVm

DIRECCION GENERAL DE OBRAé 
PUBLICAS

a g u a s

' Examinado el expediente incoadQ 
por D. Antonio Bimbela Sánchez, VI»: 
cepresidente de la Gompañía General- 
de Electricidad de Granada, en.nombbe 
y representación de la misma, solici
tando la concesión de 2.000 litros dé 
agua_ por segundo del río Gehil, en 
térm ino de Pinos Genil, provincia 
Granada, con destino a usos indus
tria les: ' .

R esul^ndo que el expedienta ha si
do tram itado con arreglo a la In struc
ción de 14 de Junio de 1883: •

Resultando que durante el período 
inform ativo se han presentado dos r e 
clamaciones, suscritas por doña Ama
lia Fernández de Liencres, p rop ietá- 
ria  de terrenos en ambas m árgenes del 
iho Geni],', con cuyas aguas se riegan, 
y otra por doña B ertha W ildelmi, co
mo propietaria  de terrenos de regadío 
en Jas márgenes del. Genil, y como 
dueña, de un molino harinero para  cu
yo movimiento utiliza las aguas deí 
mentado río; cuyas reclam aciones se 
producen por tem or de que se prive 
del agua necesaria para riego de los 
terrenos y movimiento del m olino: • 

Resultando que el Ingeniero encar
gado de lâ  confrontación d e l ' proyec- ’ 
tq  ̂reconoció el molino de la señora' 
W ildelmi, y _ m anifiesta en su informe 
que el edificio del molino se encuentra 
en ruinas, cegada su cacera y fuera  
de servicio ,el canal de bajada deLagua, 
desde el cubo del molino al rodezno d'e 
la única piedra que ha tenido: '

Resultando que el Alcalde de Pinos 
Genil m anifiesta, que el citado molino 
fué jiado de baja en la contribución eü 
el año 1903, desde cuya fecha no presta 
servicio, según inform ación púb lica;

Gonsiderando que e l/R ea l decreto; 
de 29 de Abril de 1860 e'stablece en, su 
artículo 18 que las > concesiones (fq 
aguas públicas , se consideraráñ ca^^ii- 
cadas cuando, después de hacer usó" de 
ellas^ ^se in terrum pa el mismo por es
pacio de dos años; siendo, por tanto,, 
desestimable la reclamación de la se
ñora p ropietaria  del expresado m olino: 

Gonsiderando ,qu0 lás reclamacionea 
de los dueños de terrenos de regadío 
son atendibles, debiendo, por tanto, 
quedar garantidos coii las condiciones 
de la concesión los derechos que debi
damente acreditados tengan las señoras- 
reclam antes:

'Génsiderapdo que son favorables los 
inform es eihitidos por la Je fa tu ra
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Obras públicas*, d  Consejo provincíail 
de A gricultura y Ganadería, la Comi
sión provincial y el Gobernador eivil 
4e, Granada, ~

el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien otorgar a D. Antonio Biintiala 
■^liéhez,. V icepresidente de la Compa- 
áía  General de Electricidad de Gtra- 
riada, en nom bre y representación de 
la misma, la concesión .solicitada con 
:$jLÍjécióú a las  ̂ siguientes condiciones: 
' Se autoriza a D. Antonio Bim - 

¿éla Sánchez, en nomibrc y rep re- 
sentíición de la Compañía General de 
Electricidad dc Granada, p ara  apro
vechar thOúO litros de agua por segundo 
del río Genil, en térm ino m unicipal 
de Pinos Genil, provincia de Granada, 
con destino a usos industriales.

2.̂  ̂ Las obras se ejecutarán bapi 
1 a i nsp-^cción y vigi 1 ano i a d e la Jef a: - 
tu ra  de Obras públicas de Granada, 
con sujeción al proyecto que ha se r
vido de base al expediente, y que es
tá  aut^orizádo por el Ingeniero de Ca
minos D. Pedro, Moreno Agrela, con 
fecha 27 de Diciembre de 1910.

. Las obras se empezarán dentro 
del año, a p a rtir  de la fecha de la con
cesión, y quedarán term inadas en el 
plazo de tres años, a p a r tir  de la m is
ma fecha.

4.a Antes de dar comienzo, a las 
obras, el concesionario se pondrá de 
acuerdo con los regantes afectados por 
ésta concesión, para  fijar el caúdal que 
para los riegos ha de dejar libre el 
apro-vechamiento q u e  s e  concede, 
atíuérdo que se som eterá a  la aproba
ción de la Administración, la  que re 
solverá en caso de desacuerdo.

No se tendrá en cuenta para  fijar

este caudal más que la superficie de 
terreno quC' está sometida a riego has
ta la fe ch a  de la concesión, y se p re 
sentará al Gobernador c iv ir  de G ra
nada para  su aprobación el proyecto 
de las obras necesarias para  propor
cionar el caudal de agiias acordado,

5.̂  ̂ El concesionario queda a u to ri
za do para  ocupar con el paso superior 
en 9l barranco de las Huertas y con 
la casa de m áquinas, las parcelas n e 
cesarias de terreno de tiorninio púb li
co, teniendo en cuenta lo que se esta
blece en la base 1.̂ - de esta concesión,

6 /’̂ Queda tam bién autorizado para  
inipdner la servidum bre de acueducto 
con arreglo a lo preceptuado en el ca
pítu lo  Q."* de la vigente ley de Aguas 
y en la ley general de Obras públicas.

Aníes de dar comienzo a las 
obras, el concesionario avisará al Go
bernador civil para  que la Je fa tu ra  de 
Obras públicas las repiantee y levante 
cnn. el acta de la operación plano de
tallado de todas las parcelas de te rre 
no de dominio público que hayan de 
ser ocupadas; acta y plano que se so
m eterán a la aprobáción del Goberna- 
dór civil, en un plazo de dos meses, a 
contar desde el aviso del concesionario, 
y sin cuya aprobación no se podrán 
comenzar' las obras.

8 .̂  ̂ Al term inar las obras se dará 
cuenta a la Jefaitura de Obras p úb li
cas para  que el Ingeniero Jefe o Inge
niero en qu i en de 1 é gu e h aga ‘ un r  ec o - 
nocimiento de aquéllas, levantando ac
ta  por triplicado, enviándose un ejem 
plar de la m ism a a la Dirección gene
ral para  que decida sobre ella lo que 
proceda. ;

9.« No puede empezarse a  ̂ hacer

uso de esta concesión hasta que la 
Dirección general apruebe el acta dé 
reconocimiento final, de fa que otro 
ejem plar se entregará entonces al con
cesionario.

10. Todos los gastos de replanteo, 
i n sp e c c i ó n , v i g ilanc i a y r  eco n o c i m i en - 
lo de las obras, serán de cuenta del 
concesionarip.

■ II . '  E sta oncesión se otorga a per- 
I,)etuida(i, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo .el jlerecho de pro-' 
piedad.

12. El concesionario queda obliga- 
gado a cum plir el Real decreto de 20 
dé Junio de 1902 sobre Contrato de 
trabajo con-los obreros, cuantas dis
posiciones sobre el p articu la r estén . en,' 
vigor o se dicten en lo sucesivo y la 
ley de Protección a la industria  nacio
nal de 14 de Febrero de 1907 y Regla
mento para su aplicación.

L t Esta concesión caducará por 
incuniplim iento de cualquiera de las 
condiciones que la regulan o. por no 
hacer uso durante dps años consecuti
vos del aprovecham iento dé aguás con
cedido.'

-Y habiendo.aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y remitido 
la póliza de cien pesetas, qué queda in- 

.utili.zad^a en el expediente, de orden 
del señor Ministro lo comunico a V.>S. 
para su conocimiento, el del intere
sado y efectos consiguientes/ con pu
blicación en e/1 Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. S> muchos 
años. Madrid, 8 de Septiembre de 1919. 
El D irector generál, Piniés.
Señor Gtobernadór civil de Granáda.
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